
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00738-00 (ejecutivo)  

 

En el efecto suspensivo se concede el recurso de apelación interpuesto contra el 

auto que rechazo la demanda (art. 90 del C.G.P.), en consecuencia, ejecutoriada 

esta providencia  remítase las diligencias al Juzgado Civil del Circuito (reparto) de 

esta ciudad.  Ofíciese.   

 

NOTÍFIQUESE 
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